
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, veinte (20) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref: Rad. No. 2022-0277, Verbal de petición de herencia de ROSA SUSANA RODRIGUEZ RODRIGUEZ y otros, contra MARIA 
OLIVA RODRIGUEZ DE TRIANA y otros. 

 
 
Por ser procedente, se dispone: 
 

1. Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de su rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.1. La demanda debe dirigirse en contra de todos aquellos que participaron 
en el proceso de sucesión en el cual los demandantes dicen que fueron 
desconocidos. 
 

1.2. Allegar la dirección física y clara de los demandados. Lo anterior de 
conformidad con el articulo 82-10 del Código general del Proceso. 
 

1.3. Infórmese la forma como se obtuvo el correo electrónico del demandando. 
Ello conforme al inciso segundo del articulo 8 de la Ley 2213 de 2.022. 
 

1.4. Deberá la parte demandante acreditar su condición de abogado, 
informando su número de tarjeta profesional de abogado en el escrito de 
subsanación de la demanda, y en caso de no ser un profesional del 
derecho, deberá conferir poder especial, amplio y suficiente a fin de que 
sea representado en el presente asunto. Lo anterior según lo dispuesto 
en el artículo 29 numeral 2 del decreto 196 de 1.971 y según el 73 del 
Código General del Proceso. 
  

2. El memorial de subsanación y los documentos que se anexen deben allegarse 
en forma virtual, completamente legibles, al correo institucional del Juzgado. 
 

Notifíquese, 
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Jesus Antonio Barrera Torres
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Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia
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